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OLETIH OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

•ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-
los reciban este Boletín, dispondrán que se deje unqemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguientes

( Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tr¡-
m<Lst.re> 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

'Oficiales juera de Madrid*—Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, v un año, 72.
Particulares,— En esta Capital, llevado a domicilio : tri-

mestre, 18 pesetas . semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año,
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del' Dr. Esquerdo, ss(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

Pesetas
Anuncios procedentes de la Diputación Pxom^mMvmcial: línea o fracción x ooídem judiciales-oficiales: línea o fracción!! 2.00ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncioAdministración y Tallmris :
iseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
\u25a0Jí?>s;~^Tí:]é-onos £58i4 y S3202.— Apartado 937HORAS: Mariana: De 9 a 1,30. Tarde: de 4 a 6..

Número corriente :50 céntimos
Número atrasado :¡L peseta

(misaría General de Abastecí»
alientos y Transportes

T. A., pertertec entes a los términos
municipales^ de Torr.ejón de Ardoz
y Ajalvir, para su disfrute por el nú-
mfero de cabezas de ganado 'lanar
que el arrendatario estime convenien-
te, se saca a concurso el aprovecha-
miento de quinientas sesenta y siete
hectáreas (567 hectáreas) en el cita-
do lugar, siendo once meses el tiem-
po de duración del contrato de los
mismos, debiendo dirig-'rse. las co-
rrespondientes proposiciones, en so-
bra cerrado y lacrado, a la Secreta-
ría Administrativa de este Instituto"
calle de. Serrano, número 43, antes
del día 25 .de febrero del corriente
año, haciendo constar la cantidad
que se ofrece por el referido aprove-
chamiento. Los 'píanos de la zona de
pastos y ei modelo de contrato se en-
cuentran a disposición de los :ntere-
sados en la Secretaría de este Ins-
tituto y en los Ayuntamientos de To-
rrejón dé Ardoz" y Ajalvir.

Madrid, n de febrero de 1946
(G. C—708) (O.—9.077)

ejercicio. Tres días después dará co-
mienzo el período voluntario de cobran-
za, que durará hasta el 30 de marzo,
transcurrido el cual pasarán los recibos
a la Agencia Ejecutiva, para su cobro
por la vía de apremio.

de animales domésticos por vías públicas,
correspondientes al ejercicio de 1945.Colmenar de Oreja, 8 de febrero -de
1946.—T:i Alcalde, Antonio J. y Seva

(G. C—685) (X.—6.943)
Junta Provincia! de Precios

Como ampliación a la Circular 540 de
Comisaría General de Abastecimientos
Transportes (B. O. del -Estado de 21
:tubre 1945), sobre regulación de la

Chamartín de la Rosa, 6 de febrero de
1946.

—
El Administrador de Rentas,

Francisco Aviles.

HUMANES DE MADRID
Formado y aprobado por la Comisión

Gestora de este Ayuntamiento el Presu-
puesto municipal ordinario para el año
actual de 1946, se expone al público por
término de- quince días, para que pue-
da ser examinado y presentar las recla-
maciones a que diere lugar.

Humanes de Madrid, a 9 de febrero
de 1946.— El Alcalde, Santiago Hernán-
dez.

:ámpaña aceitera 1945-1946, en k> que
especta al artículo 39 de dicha Circu-
ar, sobre plazo de devolución de enva-
es del aceite, el citado Organismo ha
lispuesto 'que el plazo de treinta días
oncedido para la devolución de los en-
\u25a0ases del aceite, debe entenderse en el
entido de que bastaráque el almacenis-
a de destino sitúe los bidones vacíos en
1 estación del ferrocarril, dentro de di-
ho plazo, aun cuando no si efectúe la
acturación por causas ajenas a su vo-
íntad. .1

(G. C—68i«

GUADALIX DE LA SIERRA

(X.—6.947)

Confeccionado el Padrón de vecinos
correspondiente al año 1945, se halla en
Secretaría para que sea examinado por
cuantos lo deseen, dutante el plazo de
quince días, pudiéndose hacer contra el
mismo cuantas reclamaciones sean per-
tinentes, dentro de referido plazo.

Guadalix de la Sierra, 7 de febrero de
1946.— El Alcalde, Teodoro Blázquez

(G. C—682) . (X.—6.946)

(G. C—689 )\u25a0

VILLAVIEJA DEL LOZOYA

(X.—6.939)

Por este Ayuntamiento ha sido apro-
bado el Presupuesto municipal ordinario
para el ejercicio de 1946 y las correspon-
dientes Ordenanzas de exacciones mu-
nicipales, los 'que se exponen al público
por término de quince días hábiles, a los
efectos de lo dispuesto en los artículos
301 y 323 del Estatuto municipal vi-

1gente.

En lo-que respecta a la devolución por
ía marítima, y teniendo en cuenta que
o exista el talón de F. C. como justí-
pante, bastará simplemente para ello
na certificación del Delegado Provin-
jal o Local de Abastecimientos, de que

>s bidones están dispuestos para el em-
Irque, los lleve o no después el barco.

N.AVAS DEL REY
Formado el Padrón de habitantes de

este término- municipal, relativo al año
1945, sepila de manifiesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, para oír recla-
maciones Villavieja del Lozoya, a 31 de enero de

1946.— El Alcalde, Martín Arroyo.
(tí. C.-687) (X.-6.94I)

¿o que se publica para general'cono-
liento. ATONTAMIENTOS

Nayas del Rey, a 9 de febrero de 1946El Alcalde, Santiago Panadero.
(G. C—683) (X.—6.945)Madrid, 7 de febrero de 1946.

—ElGu-
iador Civil, Presidente,, firmado:

> ARROYOMOLINOS
El Alcalde de Arroyomolinos hace sa-

ber:.•los Ruiz
VALLECAS LOZOYA

(G. C.-697)
Don Alfonso. Vázquez González, Alcalde-

Presidente del Excelentísimo Ayunta-
El Alcalde-Presidente de esta Villahace

saber:
miento de Vallecas Que el Ayuntamiento de mi presiden-

cia, en sesión celebrada el día i.° del
¿órnente, aprobó el Padrón municipal,
cuaderno auxiliar y resúmenes, referido
todo ello al 31 de diciembre dé 1945, cu-
yos documentos se hallan de manifiesto
er la Secretaría municipal por término
de un mes, para que puedan formularse
las reclamaciones que estimen oportunas
los interesados.

Que habiendo sido aprobado por el
Ayuntamiento el Presupuesto formado
para el próximo año de 1946/ queda ex-
puesto al público dicho documento en la
Secretaría municipal por término de quin-
ce días, a fin de que, si lo creen necesa-
rio, puedan- formularse reclamaciones por
los habitantes del término ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia, por
cualquiera de das causas indicadas en el
artículo 301 del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se man-
da publicar el presente, a los efectos del
artículo 300 de dicho Cuerpo legal, en
Arroyomolinos, a 7 de febrero de 1946.

—
ELAlcalde, José Arévaío.

«Viniendo observando que por parte de
jjgunos fabricantes de jabón se emplean
ívases de madera excesivamente ende-
jps, en los que se producen roturas, con

E consiguiente '
y sensible pérdida de la

Rrcancía, y teniendo en cuenta que di-
rbi' fabricantes tienen consignada una
(ntidad para cargar en factura por este
mcepto, se hace público para general
mocimiento- y principalmente de los fa-
lcantes interesados, que en lo sucesivo
£ vigilará la resistencia y fortaleza de
s cajas de madera que se empleen en el
abalaje del jabón ; castigándose seve-
Itrrfnte aquellos casos en que se obser-
í endeblez en los embalajes que puedan
¡bducir una pérdida de -la mercancía.^
Bo que se hace público para general
\u25a0©cimiento y cumplimiento por parte
tíos industriales interesados.
Madrid, 7 de febrero de 1946.

—El Go-
pnai^or Civil, Presidente, fí .mado :
irlos Ruiz.

Hago saber: Que a los efectos preve-
nidos en el artículo 259 del Reglamento
vigente de la ley de Reclutamiento, y
para constancia en su respectivo expe-
diente de ausencia en ignorado paradero
por más de diez años, se. interesa por
esta Alcaldía conocer el paradero de Áu-
reo Testülano Lezo, hijo de Vicente y de
Francisca, de cuarenta y ocho años de
edad, color moreno, estatura regular, sin
señas particulares, padre del mozo nú-
mero 121, Vicente Testülano de la Hi-
guera, del alistamiento de este Munici-
pio para el reemplazo de 1945.

Rogando a todas las personas que ten-
gan ríoticia alguna de dicho individuo lo
pongan en conocimiento de esta Alcal-
día.

Lozoya, 9 de febrero de 1946.
—

El Al-
calde (firmado).

(G. O—684TB
CIEMPOZUELOS

(X.—6.944)

El Presupuesto ordinario y Ordenan-
zas de exacciones municipales, corresnon-
dientes, aprobados por este Ayuntamien-
to para el presente ejercicio de 1946, se
hallan expuestos en estas oficinas duran-
te el plazo de quince días hábiles, al
efecto de admitir las reclamaciones opor-
tunas, eje conformidad con las disposi-
ciones legales.

(G. C—688) (X.—6.940)

CHAMARTIN DE LA ROSA
Extracto de los acuerdos tomados por la
Comisión Municipal Permanente durante

el segundo trimestre del año 1945

Vallecas, 7 de febrero dé 1946.
—El

Alcalde, Alfonso Vázquez González. ,
k (G. C—673) (X.—6.938)

CHAMARTIN DE LA ROSA
MES DE ABRIL

(G. C.—696) Se pone en conocimiento de los con-
tribuyentes interesados que, a partir de
la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, que-
dará expuesta al público, durante quin-
ce días, para oír reclamaciones, la ma-
trícula de «Vigilancia sanitaria de esta-
blecimientos destinados a la venta de
hierros y trapos usados», del presente

Sesión del día 6
Ciempozuelos, 8 de febrero de 1946.

—
E] Alcalde (firmado).

i. Abrir expediente a' un Guardia
municipal por negarse a cumplir, órde-
nes del Brigada.tiluto Nacional de Técnica

Ae>onáutica
(G. O—686).* (X.—6.942)

2. Quedan enterados de haber sido
tapados los pozos del sitio denominado
«El Pico».t Quedan expuestos al público en Se-

cretaría, por término de quince días,
para oír reclamaciones, los Padrones por
las tasas de Guardería rural y Tránsito

COLMENAR DE OREJA
mdo contratar el aprovecha-

iento de los pastos comprendidos
rerrenos propiedad del I. X.

3- Pasar a informe de la Oficina téc-
nica oficio del Colegio Nacional de Sor-
domudos, sobre forma de canalizar las
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aguas sobrantes de la fuente de la Al-
menara.

teles de Ja Casa-Cuartel de la Guardia
Civil de Tetuán de las Victorias.

maquinaria y electromotor en el núm. 20

de Castelar.
'

Víctor Aybar, solicitando levantar""^"so en la casa sita en NuesLm q
- P¡-

Pilar, 65. aSen"rad?i4. Informar por la Oficina téfcnica el
trabajo realizado y el que falta por rea-
lizar en las obras de pavimentación dé
Ventilla.

32. Abobar al Archivero-Biblioteca-
rio veinticinco horas extraordinarias tra-

bajadas én el mes de marzo último.
33* Quedar enterados de circular

dando normas para la organización de
festivales taurinos.

61. Conceder a don Laureano Puech
licencia para reforma interior y portada
del establecimiento sito en la avenida del
Generalísimo, núm, 24.

90. Desestimar instancia de d^n tCebnan, reclamando contra u J°sé
que. le ha sido pasado al cobro

"^
arbitrio de quioscos. por el

91. Conceder a don Leoncio Alva,
licencia para construir un hotelavenida de Alfonso XIII. en la

92. Conceder a don José Ba \u25a0

autorización para desglosar dos lirT-"*de comestibles y vinos. e"Clas
93, Facultar al Letrado Asesor delAyuntamiento para que defienda al Rgada Segundo García, con motivo de ,?"

disparo que hizo a up malhechor

5. Acceder a lo solicitado por el Ar-
quitecto municipal interesando le sean
abonados los derechos de proyectos, en
vez de hacerlo, como hasta ahora, de co-

brar por certificaciones.

62. Conceder a don Eustaquio Cándi-
do Soto licencia para construcción de una
casa y garaje en Valdeacederas, con
vuelta a San Ildefonso.

34- Quedar enterados de oficio del
Gobierno Civil expresando la forma en
que deben cobrar los funcionarios #que

intervienen en la formación de^prestt|
puestos extraordinarios^^^^^^^^^^B

63. Conceder a don Ángel Gómez Ji-
ménez licencia para construir un hotel en
la avenida de Alfonso XIII,sin número.

6. Aprobar el contrato de la Obra
Sindical de «Educación y Descanso» con
el Municipal para formar grupo de em-
presa «Ayuntamiento de Chamartín de
la Rosa de Educación y Descanso».

Se aprueba la reforma del alum-
brado de la avenida del Generalísimo,
por existir deficiencias.

64. Conceder a don Eugenio Baena
Aguado licencia para reforma y amplia-
ción de finca en San Benito, núm. 3(6.

7. Amonestar a una obrera de laLim-
pieza por dejarse los grifos abiertos de
una sala de la Casa de Socorro.

36. Obligar a tres propietarios a que
acometan a la alcantarilla de Menéndez
Pelayo, previo informe de la Oficina téc-
nica.

65. Conceder a don Manuel Aparisi
Benavent licencia para edificar un garaje
y un muro de cerramiento, sito en la ca-
lle de Toro, núm. 17.

94- Se accede a dos propuestas delprimer Teniente Alcalde. ,
8. Quedaí; enterados del estado de

fondos. (Continuará.)
9. Se aprueban varias cuentas y fac-

turas presentadas por Intervención. .
10. Se aprueban, asimismo, varios

comprobantes.

37. Quedar enterados del estado de
fondos.

66. Denegar instancia de don Lean-
dro Rodrigo Barba, solicitando licencia
para construir una vivienda de planta
baja.

38. Se aprueban varias cuentas y
facturas presentadas por Intervención. Audiencia Territorial de Madrid

39. Aprobar relación de ingresos he-
chos por la Agencia Ejecutiva.n. Se aprueba la distribución de

fondos para el mes actual.
Sesión del día 20 Tribunal Provincial de lo Contencioso.

Administrativo40. Desestimar recurso de reposición
formulado por don Enrique Muñoz Bar-
co contra acuerdo denegando devolución

67. Quedar enterados de haber sido
machacado el plomo de la acometida de
la fuente sita en Santa María de la Ca-
beza, a causa de haber sido robados la
llave de macho, contador y grifo de la

12. Condonar a don Isaías Vicente
de las Heras una multa de 200 pesetas,
impuesta por no vallar un solar de su
propiedad.

de fianza
Por el presente edicto se hace saberpara cpnocimiento de los que tengan mi

teres directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Luis Conde Clemente, ybajo el
número 14, del año 1946, se ha Ínter-
puesto recurso contencioso administrati-
vo sobre revocación de acuerdo del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid de
2 de diciembre de 1945, que desestimóla
petición referente a acumulación de ser-
vicios prestados a efectos de cuatrienios.

LO que se hace público a los indicados
efectos.

41. Desestimar recurso de reposición
formulado por don Enrique Muñoz Bar-
co contra acuerdo denegando devolución

13. Aprobar certificación número 4,
por 27.491,37 pesetas, a favor del con-
tratista don Félix Calonge, por las obras
de colocación de bordillo en los barrios
de Ventilla y Valde^cederas.

misma

de fianza 68. Librar al Jefe del Parque, don
Ángel Losa, la cantidad de 3.000 pese-
tas para adquisición de enseres del taller.

42. Desestimar reclamación de don
Tomás Calle Ugena e hijos contra el ar-
bitrio de solares sin edificar.14. Aprobar certificación número 6,

a favor del contratista don Éaldomero
González, de 35.803,48 pesetas, de las
obras de acometida de la fosa séptica
de la Colonia de los Cármenes.

69. Librar al Capataz de Pocería la
cantidad de 2.500 pesetas con destino al
pago del cupo de cemento.

43. Queda sobre la Mesa expediente
incoado por la Junta de Exacciones so-
bre licencia de almacén de hierro viejo
a don Francisco Moreno.

70. Oficiar a la Sociedad Hidráulica
Santillana en qué van a consistir las
obras que tiene proyectadas-.15. Conceder a don Francisco Oso-

rio licencia para apertura de un taller de
vaciado en Aguirre, número 18.

44. Conceder a doña Martina Albur-
querque traslado de restos dentro del
Cementerio Municipal.

71. Facultar aj Asesor del Ayunta-
miento para que, en nombre del mismo,
se persone en el recurso relativo a recla-
mación de don Vicente Olmos Vila.

Madrid, i.° de febrero de 1946.— El
Secretario (firmado). '

45. Conceder a don Joaquín Valla-
dolid licencia para construir una casa de
planta baja en la calle dé Colón, nú-
mero 43..

r6. Denegar instancia de doña Am-
paro Sáiz de la Maza solicitando licen-
cia de apertura para despacho de leche.

(G. C.-651)

72. Formar presupuesto por la Ofici-
na técnica para realizar alcantarillado en
el Grupo Escolar «José Antonio».

17. Aprobar la recepción definitiva
de las obras de colocación de bordillo en
diversas calles, realizadas por don Félix
Calonge, y hacerse cargo el Ayuntamien-
to de las mismas.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar fen él a la Administración, que
por don Eduardo Pastor Diaz de Tudan-
ca, y bajo el núm. 15 del año 1946, se
ha interpuesto recurso contencioso admi-
nistrativo sobre revocación del acuerdo
del Ayuntamiento de Madrid de 3 de di-
ciembre de 1945, que denegó ra. aplica-
ción del acuerdo del Pleno de 1.° de ju-
nio de 1944, referente a cuatrienios.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

46. Conceder a don Manuel Argudo
licencia para reforma de finca en la ca-
lle de San Felipe, con vuelta a Casti-
llejos.

73- Quedar enterados de haber sido
terminadas las' obras de reparación del
Juzgado, vivienda del Conserje del Ce-
menterio y sala de autopsias.18. Conceder a doña Gregoria Hidal-

go traslado de 'restos dentro del Cemen-
terio Municipal.

\u25a047. Conceder a don Felipe Tejada li-
cencia para éubrir el patio de la casa
número 66 de la avenida del Generalí-

74. Acatar sentencia del Tribunal
Económico Administrativo en reclama-
ción de don Emilio Plágaro, contra ar-
bitriode Plusvalía.

19. Conceder a doña María del Olmo
López traslado de restos en el Cemen-
terio.

simo

48. Conceder a don Carlos Crespo li-
cencia para ampliación de una casa en
Isaac Peral, número 1.

75. Pasar al Pleno escrito del contra-
tista de las pbras de pavimentación de
calles, solicitando autorización para tras-
palar dichas obras.

20. Conceder a doña María Zamora
traslado de restos dentro del mismo Ce-
menterio a otra sepultura temporal.

21. Conceder a doña Dolores Mon-
tón licencia para traslado de restos en el
Cementerio.

4g. Conceder a don Felipe Vicente
licencia de construcción para un depó-
sito y fábrica de lejía en Tetuán, nú-
mero 9.

1946.—El76. Aprobar las gratificaciones a los
empleados que han intervenido en la con-
fección de los Presupuestos Extraordi-
narios..

Madrid, 5 de febrero
Secretario (firmado).

50. Conceder a don Jesús Pozo li-
cencia para obras de ampliación en el
número 30 de Rosa de Silva.

(G. 0,-65»)
22. Participar a doña María Requejo

no se pued^ conceder renovación de se-
pultura, por estar suspendidas.

23. Conceder a don Blas Olmos eldesglose de dos huecos de comestibles
en dos licencias separadas: una, de vi-nos, y otra, de comestibles.

yy. Aprobar una gratificación de 50
pesetas al Jefe del Parque, por los traba-
jos extraordinarios en el mes actual.

Por el presente edicto .se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-

terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Julio Ortega Pérez, y bajo e

número 90, del año 1936, se ha inter-
puesto recurso contencioso administrati-
vo sobre revocación de' los acuerdos de

Ayuntamiento de Madrid de 23-6 y 24-°'
de 1936, por los que se denegó al recu-
rrente la-cantidad correspondiente a

gratificación asignada al cargo que de

empeñaba. ,. ,

Lo que se hace público a los indicado
efectos. £1Madrid, 2 de febrero de I946-

~~

Secretario (firmado). , \\u25a0

v
"

'
(G. C.-«54)

51. Conceder a don Bonifacio Alonso
licencia para instalar una cámara frigo-
rífica en el número 100 de la calle de
Hortaleza. 78. Aprobar la adquisición

máquina eléctrica de taladrar.
una

52. Conceder a don Pedro García li-
cencia para ampliación de una planta
en la casa sita en Rosa de Silva nú-
mero 28.

79. Librar la cantidad de 6.014 pese-
tas a nombre delCapataz de Pocería, pa-
ra adquisición de materiales con destino
a la nueva instalación eléctrica en la ave-
nida del Generalísimo.

_ 24. Estimar prescripción 1 del expe-diente de Plusvalía incoado a «Hotelesde la Castellana» por compra de un te-rreno. 53. Conceder a don Pedro Calderónlicencia para construcción de una casa
de dos plantas en Gonzalo Herrero, nú-
mero 12.

25. Aprobar el extracto de los acuer-dos tomados por la Comisión Municipal
Permanente durante el primer trimestredel año actual.

8o. Quedar enterados del estado de;
fondos.

54-; Conceder a don Tobías Martínlicencia para construir una casa de plan-
ta baja en Sorolla, núm. 17.

8i. Se aprueban varias cuentas y fac-
turas que presenta Intervención.26. Conceder a don Gerardo Fer-nández licencia para construir una vi-vienda y garaje en la calle del Marqués

ue Viana, número 7.
27. Se aprueban varias proposicio-

nes de los señores Tenientes de Alcalde.

82. ,Se aprueban asimismo
comprobantes de libramientos.

varios
55- Conceder a don Estanislao Lló-

rente licencia «para ampliación de vivien-
da en la calle de Pizarro, núm. 6.

56- Conceder a don Eduardo Berna!
Pérez licencia para construcción de un
muro de cerramiento en Valdeacederas,
número 69.

83. Retirar de la Agencia Ejecutiva
los recibos girados a nombre de don An-
tonio Torres, por el arbitrio de solares.

84. Aprobar certificación núm. 1 de
las obras de alcantarillado de la Vagua-
da Norte de Marqués de Viana, por pe-
setas 72.852,31.

Por el presente edicto se hace
- ,

que se interpuso el presente recurs°^3.don Primo García Cuéllar, sobre re^
ción de decreto de la Alcaldía Pre*1 £
cia del Ayuntamiento de Madrid <i

de noviembre de 1934, <3eclarand°h^fín-
te al recurrente de su cargo de ba

dero del Servicio de Limpiezas. } •_

en providencia de 5 de diciembre P -^
do se acordó requerir ai. recurre -^
brandóse a tal efecto carta-orden a

de primera instancia de Getafe, .^j.
devuelta, sin poder hallar el actual^ciliodel recurrente, por lo que p°r .^.
senté se le requiere para que en
mino de diez días comparezca
carse ante este Tribunal ; apere . pla-
que si no lo efectúa en el indica

Sesión del día 13
28 Participad a la Sociedad «Caía

eL ASUTT R?tínid«s* ¿ebe abonar a
tfvos nn^f ,ent° l0S S?rviciostivo5 que fueron prestados a varios obre-

57-. Conceder a doña Teresa VallsMarsa licencia par construir un hotel enla calle de Gómez Hemáns, números 1 .y 15-

85. Aprobar las. cuentas de. la Junta
Municipal de Educación Primaria corres-
pondientes al año 1944.

58. Conceder a don Ramón Balleste-ros licencia para construcción de una al-
cantarilla particular en el número 4 déla calle de las Fraguas.

59- Conceder a don Diego García Co-ronado licencia para elevación de unaplanta en la finca sita en Valdeacederasnumero 9.

86. Construir un muro de cerramien-
to en la calle de la Ladera, de acuerdo
con el presupuesto presentado por la Ofi-
cina técnica, de 2:712,87 pesetas. \u25a0

Por9eltHmbarxla- m?didas toma<^
I« faLPT^ Te"rente Alcalde contralas faltas de dos Guardias

3o. Jubilar al obrero de LimoiezaFausto Martín Pastor con una 5
Pfeno PeS?t3S dÍaHaS' Pasa"d<> ál

87. Conceder a doña Consolación Na-
varro traslado de restos en el Cemente-
rio municipal

Yu3¿rolnnarfr 3 d°n T°más Gonzáleztubero la pintura y rotulado de tres car-

88. Conceder a doña Isabel Casano-
vas licencia para traslado de restos «n el
Cementerio municipal.

89. Queda pendiente instancia de do*

6o Conceder a don José VÜaplana
Bartolomé licencia para instalación de
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zo se le tendrá por apartado y desistido
del presente recurso.

Lo que se hace público a los- indicados
efectos.

Madrid, 5 de febrero de 1946.
—

El Se-
cretario del Tribunal (firmado).

(G. C.-653)

El Secretario, Pedro Alvarez Caste-
llanos .-7Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, Eduardo García Ga-
lán.

Cuarta rán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado -en la res-
ponsabddad de los mismos, sin des-
tinarse' a su extinción el precio del
remate, el cual podrá hacerse a ca-
lidad de cederse a un tercero.

Los títulos de propiedad, que han
sido suplidos por medio de la oportu-
na certificación del Registro, estarán
de manifiesto en Secretaría, para que
puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previnién-
dose, además, que los licitadres debe-
rán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos
otros, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubie-
re, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

(A.—5.801)

JUZGADO NUMERO 17
\u25a0 Dado en Madrid, a doce de febre-
ro de mi novecientos cuarenta y
seis.

—El Secretario, Pedro Alvarez
Castellanos. —El Juez (firmado).

PROVIDENCIAS JUDICIALES EDICTO

En virtud' de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número diecisiete,
de esta capital, en. autos seguidos por
el Procurador don Tomás Romero,
Nistal, en nombre de doña Consuelo
Martín Marugán, contra su esposo,
don Eugenio Retana Dafauce, sobre
alimentos provisionales, y en la pieza
separada formada para !a ejecución de
la sentencia dictada, se anuncia por
\u25a0primera vez, y término ¡de veinte días,
la venta en .pública subasta de las
fincas embargadas, y que son las si-
guientes :

JUZGADOS DE PRIMERA (A.—5.802)

NUMEKOs^J

Por el presente, que se expide cum-
liendo lo dispuesto por el Juzgado
e primera instancia nú^nero cinco,

e Madrid, en los autos de mayor
uantía seguidos por el Procurador
eñor Gutiérrez Enecoiz, en nombre
e 'don Fernando Mejón Eugercios,

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO
EDICTO Don Manuel de Vicente Tutor y de

Guelbenzu, Juez de primera ins*
tanda del Juzgado número siete,
de Madrid.Dado en Madrid, a catorce de fe-

brero de mil novecientos cuarenta y
seis.

—El Secretario, Hilario Dago.—
Visto bueno :•El Juez, Elpidio Lo-
zano.

Hago- saber :Que en este Juzgado
se tramitan autos de procedimiento
hipotecario regulado en la Ley de dos
de diciembre de mil ochoc entos se-
tenta y dos, promovidos por el Ban-
co Hipotecario de España, represen-
tado por el Procurador señor Casti-
llo,contra don Crescenciano Aguado
Merino, sobre reclamación de un cré-
dito hipotecario, en cuyos autos he
acordado la venta en pública subas-
ta, por primera vez, de la finca "hi-
potecada, que es ,un hotel en Man-
zanares el Real, denominado Res-
taurante «La Pedriza», al sitio de La
Pedriza del Manzanares, paraje lla-
mado Ladera del Cornocál y Agre-
gados, que ocupa una superficie rec-
tangular de siete mil ciento setenta

y ocho metros cuadrados, cerrada
con tapia de manipostería ; dentro de
este perímetro existe un edificio des-
tinado a hotel, de veinte metros de
fachada por ocho de fondo ;otro edi-
ficio, de diec seis metros cuadrados,
y otra construcción de Jadrillo.

ontra doña Florencia Hernández
Jrra, como heredera de doña Ama-
la Hernández Urra, sobre reclama-

ron de cantidad, se anuncia la venta

n pública subasta, por tercera vez.
íe la siguiente

Una tierra en «El Pastel», término
de Boadilla del Monte, y partido ju-
dical de Navalcarnero, de cuatro hec-
táreas ochenta y cuatro áreas setenta
y seis centiáreas, que linda :a Orien-
te, otra de la testamentaría de don
Bernabé Retana ;al Sur, don Manuel
Rodríguez ; Poniente, monte de Ro-
manillos, y Norte, dicho Rodríguez.
Sale a subasta en la cantidad de siete
mil doscientas setenta y una pesetas
cuarenta céntimos, en que ha sido ta-
sada.

(A.-5.804)

JUZGADO NUMERO 5

Por el presente, que se expide en
virtud de lo dispuesto por el Juzga-
do de primera- instancia número cin-
co, de esta capital, en los putos pro-
movidos por don Rafael 'Losada Co-
rral, tiov subrogado en. sus derechos
don Juan de Arteche y Arana, contra
doña Justina Garcimartín Dimas, pa-
ra la efectividad de un préstamo hi-
potecario de doce mil pesetas, por el
procedimiento sumario a que se refie-
re el artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, se anuncia la
venta en pública subasta, por segun-
da vez, de la seguiente

edicto

Casa con jardín, señalada con el

número dos provisional de la calle
de Don Quijote, de esta capital, con
vuelta a la de los Artistas, de una

.extensión de doscientos noventa V

ocho metros cuadrados treinta decí-
metros, también cuadrados, que lin-

. da: al Oeste, o frente, con la calle
de Don Quijote ;al Norte, o izquier-
da, con la calle de los ,Artistas ; al
Este, o testero, con la casa de don
Lu's Giordia, y al Sur, o derecha,

entrando, con terrenos de los seño-
res Mendoza Cortina; actualmente
la finca está señalada con el número
seis de la calle de. Don Quijote y el
número veintiocho de la de los Ar-

• tistas ; tasada en la cantidad de cien-
to cuarenta y cuatro mil ochocientas
cincuenta y dos pesetas con noventa

Iy dos céntimos.
Y se advierte a los licitadores :

Que para su remate, que tendrá

I^ar
en dicho Juzgado, sito en la

lie del General Castaños, número
o, se ha señalado el día veint'ocho
marzo próximo, a las doce horas.

Que esta subasta se- celebra sin
jeción a tipo, admitiéndose cual-

Hguier postura.
Que para tomar parte en el acto

|- deberán consignar previamente, en
Ha mesa del Juzgado o del estáble-
Bpmiento (público destinado al efec-
|to, una cantidad igual, por lo me-
Blos, al diez por ciento efecVvo del
F'tipo que sirvió de base para la celé-
is bración de la segunda subasta, o sea
na cantidad de ocho mil seiscientas

treinta y nueve pesetas con sesenta
Wat nueve céntimos, sin cuyo requisi-
Hto no serán admitidos.

Que los autos y la certificac'ón de
estarán de manifiesto en la

|Secretaría del que refrenda.
IQue se saca a la venta en pública
subasta sin suplir previamente los tí-

propiedad.
Que las cargas y gravámenes an-

y los preferentes, si los hu-
al crédito de! actor, continúa-

Jan subsistentes y sin cancelar, en-

Eii
endose que el rematante los

uta y queda subrogado en la res-
sabilidad de los mismos, s:n des-
rse a su extinción el precio del

iremate, el cual podrá hacerse a cali-
; dad de cederlo a un tercero.

Dado en Madrid, a doce de febre-
Hd de mil novecientos cuarenta y seis.

Finca

Otra tierra en «El Pastal», en 'Boa-
dilla del Monte, de caber veintiocho
fanegas, equivalentes a nueve hectá-
reas cuarenta y ocho áreas sesenta y
seis metros veintiocho centímetros ;
linda : a Oriente, don Manuel Esco-
bar ;Mediodía, camino de Brúñete ;
Poniente, con el de Villaviciosa, y
Norte, don Antonio Sevilla y don
Manuel Rodríguez. Sale a subasta en
la suma de catorce mil doscientas
veintinueve pesetas noventa céntimos,
en que ha sido tasada.

Finca
Tierra en término de Villaverde, en

los parajes de. Santiago el Verde y
Vega de Santiago, que'inda: Nor-
te, camino de San Martín de la Ve-
ga; Sur, terrenos de la Sociedad en
comandita «Gamboa y Domingo» ;
Oeste, camino de Vallecas, y Este,
la vía férrea de Madrid a Alicante;
ocupa una superficie de seis mil tres-
cientos setenta y un metros cuarenta
y seis decímetros cuadrados, equ:va-
lentes a ochenta y dos mil sesenta y
cuatro pies y cuarenta centésimas de
otro, también cuadrado.

El acto del remate tendrá lugar el
día veintidós de marzo próximo, a las
once horas, bajo las siguientes con-
diciones :

Y otra tierra en «El Pastel», tam-
bién en. Boadilla del Monte, de ca-
ber trece fanegas, equivalentes a cua-
tro hectáreas cuarenta y cinco áreas
y nueve centiáreas ; linda, a Oriente,
con don Pedro., Escobar ; Mediodía,
otra de la testamentaría ; Poniente,
otra de Pedro Dafauce y Basilio Ló-
pez, y Norte, con arroyada del Prado
de Borbollón. Sale a subasta en la
cantidad de seis mil seiscientas seten-
ta y seis pesetas treinta y cinco cén-
timos, on que ha sido tasada.

Que se tomará 'como tipo de esta
primera subasta la cantidad de veinte
mil pesetas, no admitiéndose postu-
ras inferiores a las dos terceras'par-
tes del indicado tipo.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento efectivo
del indicado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tasada en la cantidad dp veinti-
cinco mil pesetas.

Que la subasta se celebrará doble
y s'muháneamente en este Juzgado
número siete y en el de igual clase
de Colmenar Viejo.

Y se advierte a los licitadores
Para Cuya subasta, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, .número uno, se ha señalado el
día veintitrés de marzo próximo, a
las once de su mañana, bajo las si-

Que para su remate, que tendrá
lugar en dicho Juzgado, sito en la
calle de] General Castaños, número
uno, se ha señalado el día dos de
abril próximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de
tasación, ¡no admitiéndose posturas
que no cubran el referido tipo.

Que si. se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en-
tre los /dos rematantes.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

guientes

Condiciones
primera Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en el esta-

blecimiento pújblifco «designado al
efecto, una cantidad igual, pon lo
menos, al diez por ciento efectivo de
referido t:po, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que los títulos, suplidos por cerri-
ficación de! Registro, se hallarán de
manifiesto en Secretaría, y que los
licitadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros ;y

Servirá de tipo para esta primera
subasta las cantidades en que cada
una de las fincas han sido tasadas,
pudiéndose hacer postura por separa-
do a cada una de ellas, no admitién-
dose postura alguna que sea inferior
a dichos tipos.

Que las cargas o gravámenes, an-
teriores o preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,

s'n destinarse a su extinción el precio
del remate.

.Que 'os autos y 'a certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en lá Secretaría del que
refrenda. *

Segunda
Para tomar parte en. la subasta de-

berán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento de las ex-
presadas sumas, sin cuyo requisito no

.serán admitidos. Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-

Dado en Madrid, a doce de febrero
de mil novecientos cuarenta y seis.
El Secretario judicial, José de Moü-
nuevo.

—
El Juez, Manuel de V. Tu-

tor.

Tercera
La consignación del precio se veri-

ficará a los ocho 4'as> siguientes al de
la aprobación del

cion ;y
Que las cargas o gravámenes an-

teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, cont'nua- (A.-5-798)
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NAVALCARNERO JUZGADOS MUNICIPALES cal, que ostentará, en uso de lasika-
cultades que le incumben, la repre-
sentación de los mismos.

Y coa el fin de que s'rva de cita-
ción a los ignorados herederos de
don" Emilio Medina Molto, que de-
berán comparecer por sí o por medio
de' Procurador o apoderado en for-
ma., expido y firmo el presente en
Madrid, a ocho de febrero de mil no-
vecientos cuarenta v seis.

—El. Secre-
tario (firmado) .—El.,J';;ez municipal,
José María Pinilíos.

mo Olalla Martín a la r>ena 1días de arresto y el pago de ¿ quit**
por la falta de hurto. Costas,EDICTO JUZGADO NUMERO 13

El señor Juez de primera instancia
de este partido, en expediente segui-
do en dicho Juzgado, sobre declara-
ción de herederos abintestatq por fa-
llecimiento} de don César Povedano
Rodríguez, de setenta y tres años,
hijo de Agustín y de Inés, viudo de
María Salazar González, natural y
vecino de Navalcarnero, fallecido- en
la misma el día 7 de septiembre de
1945, reclamando la herencia doña
Angela y doña Juana Hernández Po-
vedano, hijas de la media hermana
del causante, doña Agustina Poveda-
ti(A García, ha acordado llamar por
medio dePpresente a los que se crean
con igual o mejor derecho para que
comparezcan ante e! referido Juzga-
do a reclamarlo, dentro de treinta días
siguientes a la publicación del pre-
sente.

(B—29.821
EDICTO

En ejecución de sentencia firme
dictada en el proceso de cognición
seguido en 'este Juzgado a instancia
de don Arturo Merino Mulé, contra

doña Teodora Andrea Merino Carre-

Juicio de faltas" número 7,. A7
1943.— Por sentencia de fech ño
abril de 1944 ha sido condenad, a5

*
cion Bueno Martín a la pena d
setas de.multa, reprensión v 5 P(s
las costas, por la falta de eJ.fg? *

- • 1B—29-819)
tero, asist da de su esposo don Jtí-
lian Pascual Bonillo, sobre pago de
pesetas, se saca a la venta en pú-
blica subasta (A.-5.803) Apostolado de ia Prensa, S. &Veiázquez, 28, Madrid'Un despacho, compuesto de mesa,
un tresillo forrado -de terciopelo rojo,
otro sillón haciendo juego con la me-
sa, de terciopelo; un mueble, con vi-
trina, con cuatro departamentos, ha-
ciendo juego; una alfombra marrón,
una máquina de escribir, portátil,
marca «Remington», en perfecto es-
tado; una lámpara de metal y ma-
dera, una lámpara de sobremesa, un
perchero, una máquina de coser,
marca «Singer» ;un armario de luna,
un armario chapado, de nogal, y un
aparato de radio, marca «Telefun-
ken» ;bienes que les fueron embar-
gados a los demandados y tasados
por el perita en siete mil doscientas
cincuenta pesetas. !Los expresados
enseres se encuentran depositados en
la calle de San Eugenio, número
ocho, y en poder de dqpa Teresa Bo-
nillo Martínez.

CARABANCHEL BAJO
De conformidad con lo señalado Pnel articulo 7.° de los Estatutos de esSociedad, el Consejo de Adm.nst

a

cion acuerda convocar Junta creneraíordinaria de accionistas, que sécelebrará el día 26 de febrero, a las cuatro de la tarde, en'^el local de la So"ciedad.

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia de esta fecha, dic-
tada por el señor Juez municipal de
esta Villa, en los autos de juicio de
conciliación instados por doña Eula-
lia Gil Ayuca, don Luis Domingo
Muñoz, doña Dolores Armengot
Coca, con licencia de su esposo, don
Manuel Ripollet, y don Joaquín Ar-
mengot Coca, contra don Joaquín Ro-
mano, cuyo segundo apellido se ig-
nora, que dijo vivir en esta localidad,
en la calle de San Fernando ;don Vi-
cente Rodríguez Carrillo, don Ricar-
do Peral Gómez y don Tomás Diez
Padilla, con domicilio : el primero,
en la calle de Francisco Romero, nú-
mero diez ; el segundo, en la calle de
Buenos Aires, número cuatro, y el
tercero, en la calle del Doctor Esquer-
do, n.úm. 11 ; don Nicasio Romano,
también de esta vecindad, en el paseo
de las Animas, número seis; don Ma-
nuel Egido Gómez, domiciliado en
camino del Rey, número cuarenta y
seis, y don Domingo Famoso García,
con domicilio en. la calle de Ramón
Sáinz, número quince, y por no ha-
ber sido encontrados en sus domici-
lios, se ha acordado citarlos por la
presente cédula, que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia,
con el fin de que comparezcan ante
este Juzgado el día veinticinco del ac-
tual, y hora de, las doce de su maña-
na, para hacerles saber queda rescin-
dido el contrato celebrado con los de-
mandantes, relacionado con una/par-
cela de terreno situada en este término,
y sitio del Altozano, si no cumplen
lo convenido en las condiciones se-
gunda y tercera de los contratos alu-
didos dentro del tercer día en que se
celebre el acto conciliatorio, entran^
do, por lo tanto, .los demandantes en
la posesión de la parcela descrita, sin
ningún otro requisito, y de no cum-
plir lo que se les pide, se les conce-
de otro plazo de treinta días para que
retiren de dicha parcela los materia-
les, objetos y construcciones que en
ella tuvieren.

Navalcarnero, a treinta y uno de
enero de mil novecientos, cuarenta y
seis.

—
El Secretario, Federico Ore-

llana.—El Juez (firmado)..
(G. C.^698) (C.-3.961)

. Caso de no reunirse el número suficiente de acciones, se celebrará éstaen seguncla convocatoria el día 12 delpróximo mes de marzo, en ei mismolocal y a la misma hora, cualquiera
que sea el número de accionistas,
para ratificar los acuerdos tomados
en la pr'mera, según determinan losEstatutos.

JUZGADO NUMERO 7

CÉDULA DE EMPLAZAUIEÜTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número siete, de Madrid, se si-
guen autos de juicio declarativo de
mayor cuantía en concepto de pobre,
por, el Procurador don Juan Avila
Plá, en nombre de doña Manuela Ji-
ménez Pérez, contra el Ministerio
Fiscal y las personas a quienes pue-
da afectar la rectificación de error co-
metida en la inscripción de fiacimien--
to de dicha señora, al ser inscrita con
el nombre de Manuel ;y en virtud de
lo acordado en previdencia de este
día, y por no haber concurrido a per-
sonarse en los autos las personas ig-
noradas a quienes pueda afectar tal
error, dentro del término de nueve
días, que se les concedió al efecto, se
les hace un segundo llamamiento por
cinco días más, a partir.de la publica-
ción del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que pue-
dan personarse en" tales autos, bajo
apercibimiento, si no lo verifican, de
ser declaradas rebeldes, y se notifica-
rán en los estrados, las demás reso-
luciones que se dicten.

Madrid, 15 de febrero de 1946.-El • Secretario, Antonio Urivelarrea.
(A—5.796)El remate tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado municipal
número trece, sito en la calle dé Oré*
llana, número once, piso primero iz-
quierda, el día primero de marzo pró-
ximo, a las doce de su mañana, con
arreglo a las prescripciones consig-
nadas en los artículos mil cuatro-
cientos noventa y nueve y mil qui-
nientos" de la ley de Enjuiciamiento
Civil.

Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Madrid

Solicitado duplicado del resguar-
do de empeño de alhajas en la Cen-
tral, número 27.517, por 1.100 pe-
setas, fecha i¿ de noviembre de
1944» se anuncia será expedido, anu-
lándose ef primitivo, si durante trein,
ta días, desde hoy, no se presenta
reclamadlo en contrario.

Madrid, nueve de febrero de mi
novecientos cuarentíf y seis. —

El Se-
cretorio, Fernando ''Larrey.— Visto
bueno: El Juez municipal, Ramón
Rodríguez.

Madrid, 15 de febrero de 1946.—
El Interventor, M. Rubio.

(A.—5.793)
(A.-5.797)

JUZGADO NUMERO 10 AVISO

Habiéndose acordado el traspaso
deja lechería s'ta en la calle de Em-
bajadores, número 2, de esta capital.
propiedad de doña Luisa Cecilia Ro-
dríguez, se hace saber por medio de
este aviso a los acreedores de did13
señora que pueden hacer sus recla-
maciones, por escrito, al numero 555-
Alcalá, 2, Anuncios, Madrid, en Jplazo de ocho días. Transcurrido el
cual se quedará en completa libertad
de llevar a cabo dicho traspaso.

(A.—5-799)

EDICTO

Don José María Pinillos Hermosi-
11a, Juez, de primera instancia e
instrucción, municipal dei número
diez, de esta capital.
Hace saber :Que en el expresado

Juzgado se s'guen atffos de juicio
verbal civil con el número ciento
veintiocho de orden, de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, a instancia
de don Enrique Alvarez Sáinz de
Aja, representado por el Procurador
don Carlos María Brú y .López, con-
tra 'los ignorados herederos de don-
Emilio Medina Molto, sobre desahu-
cio del pso primero izquierda de la
casa número ochenta moderno de la'
calle de Juan Bravo, de esta capital,
por falta de pago de la renta con-
venida, desde primero de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y
tres a noviembre de mil novecientos
cuarenta y cinco, costas y gastos ;
en cuyos ai. tos se ha. acordado, en
providencia de este día, convocar a
las partes para la celebración del
juicio de «desahucio pretendido, en la 1
Sala audiencia de dicho Juzgado, «si-
to en la calle de 'Alberto Aguilera,
número veinte, piso segundo, el día
veintitrés del'actual, a las diez ho-
ras del mismo, y tratándose la par'e
demandada de supuestos herederos,
cuya propia existencia se ignora seha dispuesto citar a! Ministerio 'fís-

Y para que sirva de segundo em-
plazamiento a aquellas personas igno-
radas, se expide la- presente, que fir-
mo en Madrid, a trece de febrero de
mil novecientos cuarenta y seis. —El
Secretario, José de Molinuevo.

(C—3.960)

GETAFE
Y para su publicación, en cumpli-

miento de lo acordado, en el Boletín
Oficial de la provincia, autorizo la
presente en Carabanchel Bajq, a seis.
de febrero de mil novecientos cuaren-
ta y seis.— El Secretario, Alfredo Ca-
ñete.

EDICTO
El señor Juez de primera instanciadel partido, en providencia de hoy, ha

mandado citar de nuevo por la presente,
para el 25 del actual y hora de las once,
a don Victoriano García Pando Pedra-
za, a fin de que concurra ante dicho Juz-gado en su Sala audiencia al juicio ver-bal convocado en reclamación de alimen-
tos provisionales, promovido por la cón-
yuge de aquél, doña Milagros Espinosa,bajo apercibimiento dé que si no concu-
rre se continuará sin- su asistencia, pu-
diendo pararle el perjuicio a que hubie-de lugar. En la Secretaría quedan a sudisposición las copias simples de la de-
manda y sus documentos, en razón a
desconocerse ¿_u actual domicilio, a pe-
sar de las diversas gestiones practi-
cadas.

A V i«S O

Don Pascual Redondo García, pr*>
pietario del establecimiento de vino5
sito en la calle de José Miguel Gor-
doa, número 7, cede el mismo, con
todos sus derechos y enseres, a don
Manuer Sánchez Hernández.

Lo que se hace público por me-'
de este anuncio para general cono-
cimiento de los señores que pued*-
hacer alguna' reclamación contra

*"
chi industr:a, entendiéndose que '^
acreedores que no lo hagan d*
del.plazo de ocho días, a partir <^
de la publicación de este anuncio-perderán el dererh^^hacerl^^

la LevJ

(A.—5.794)

Notificaciones cíe sentencias

JUZGADO NUMERO r6
Juicio de faltas número 444, del año

1942.
—

Por sentencia de fecha 31 'de di-ciembre de 1942 ha sido condenado
Leoncio Ruiz Hernández a la pena dequince días de arresto y el pago de las
costas, por la falta de hurto.

(B.—29.820)
Getafe, 7 de febrero de 1946.—El Se-

cretario, Ledo. Antonio Sanz Dranguét.
(B.—30.431.)

Juicio de faltas número 173, del año
J943-

—
Por sentencia c'e fecha 23 de oc-tubre de 1943 ha sido condenado Máxi-

(A.—5-7°?'

Imp. Provincial.— Doctor Esauerio, 3


